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FONO: 386-428 - FAX: 386-413 

R.U.C.: 0991519505001 
VICTOR EMILIO ESTRADA 715 Y FICUS 

Guayaquil, Marzo 28 del 2005 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, JHONNY MARCELO BÉJAR PORTILLA, portador de la cédula de 
ciudadanía $ 09-05196937, por mis propios derechos en mi calidad de 
Representante Legal de la compañía Bugalú S.A. , declaro que mi representada 
no ha suscrito contrato alguno con empresa o institución del estado, al 31 de 
diciembre del 2004. 

Agradeciéndoles por la atención que se sirvan brindar a la presente. 

Muy atentamente, ds, 
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Informe de la Admunistración año 2004 

A los Accionistas de 

Bugalú S.A. 

Guayaquil, 1 de Marzo del 2005 

  

De acuerdo a lo establecido en la resolución 4 92-1.4.3.0013; R.O. 44,13-X-92, de la 
Ley de Compañías, me permito presentar a la Junta General de Accionistas de 
Bugalú S.A., mi informe en calidad de Administrador al cierre del ejercicio 
económico del año 2004, siendo este el siguiente: 

1, Mi administración, ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias, 
reglumentarias y demás resoluciones de la Junta General de Accionistas de 
Bugalú S.A. 

Los libros sociales de Bugalú S.A., se encuentran al día, al igual que los libros 
de Contabilidad. 

Los estados financieros de Bugalú S.A., expresados al 31 de diciembre del 
2004, son de total y absoluta responsabilidad de mi administración, los 
mismos que generaron una utilidad operacional de $.749,20., y una utilidad 
neta después de la participación de los trabajadores e impuesto a la renta de 
$.477.61. 

La administración de Bugalú S.A., al 31 de diciembre del 2004, ha dado 
cumplimiento con todas las obligaciones tributarias, societarias, laborales y 
financieras, no existiendo contingencia alguna al respecto. 

Las operaciones comerciales de Bugalú S.A., durante el ejercicio 2004, 
fueron irregulares, no obstante la administración supo paliar esta situación, 
principalmente en lo que tiene que ver con las obligaciones financieras y 
cerrar sus operaciones con una utilidad en el presente ejercicio. 

Finalmente mi administración ha dado cumplimiento con lo que establece a las 
Compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes, 

Muy 

  

atentamente. 

REGISTRO DE 

SOC! DADES 

 


